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14. Sistemas eléctrico de los vehículos. Batería, dinamo. 
Alternador, regulador, motor, arranque, encendido y alum-
brado.

15. Normativa y utilización del transporte de mercancías 
peligrosas.

16. Mantenimiento de vehículos: revisiones, periodicidad, 
operaciones habituales.

17. El accidente de circulación. Delitos contra la Seguri-
dad del tráfico. Nociones básicas de primeros auxilios.

18. Seguridad activa: ergonomía del vehículo, visibilidad, 
señalización del vehículo, sistema de control de sistemas de 
aceleración, frenado, dirección, comportamiento dinámico y 
estabilidad.

19. Seguridad pasiva: resistencia de la estructura, super-
ficies interiores, cinturones de seguridad y airbag.

20. Seguridad en los vehículos: elementos de seguridad 
en los vehículos. La seguridad activa. La seguridad pasiva. La 
distancia de frenado, concepto y elementos del vehículo.

ANEXO III

MODELO DE INSTANCIA

I. Datos de la convocatoria.
1.1. Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
1.2.  Plaza: Oficial de 2.ª Conductor (proceso de consolida-

ción de empleo temporal).
1.3. Convocatoria BOE (día/mes/año):
1.4.  Sistema de Selección: Concurso-Oposición, comple-

mentada con la realización de una entrevista curricular.

II. Datos personales.
2.1. Apellidos y nombre.
2.2. Documento Nacional de Identidad.
2.3. Fecha de nacimiento.
2.4. Domicilio.
2.5. Población y provincia.
2.6. Teléfono.

III. Titulación.
3.1. Titulación.
3.2. Centro de Expedición y fecha.

IV.  Relación de Documentos y justificantes que se acompa-
ñan:

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2. Justificante del Ingreso de los derechos de examen.

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a al proceso se-
lectivo a que se refiere la presente instancia y declaro que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

San Juan de Aznalfarache, a ........ de ............... de 200

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Juan 
de Aznalfarache.

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
San Juan de Aznalfarache, 28 de diciembre 2009.- El Alcalde, 
Fernando Zamora Ruiz. 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 17 de di-
ciembre de 2009, del Ayuntamiento de Santaella, de 
bases para la selección de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo (BOJA núm. 10, de 18.1.2010).

Advertido error en la publicación de las bases de la con-
vocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, por 
oposición mediante promoción interna, publicadas en el BOJA 
núm. 10, de 18 de enero de 2010, en cumplimiento de la Re-

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 17 de di-
ciembre de 2009, del Ayuntamiento de Santaella, de 
bases para la selección de una plaza de Jefe de Obras 
y Servicios (BOJA núm. 10, de 18.1.2010).

Advertido error en la publicación de las bases de la con-
vocatoria para cubrir una plaza de Jefe de Obras y Servicios, 
mediante concurso-oposición libre, publicadas en el BOJA 
núm. 10, de 18 de enero de 2010, en cumplimiento de la Re-
solución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santaella, 
mediante Decreto núm. 26/2010, de 25 de enero, proceden 
las correcciones siguientes:

- En la base 3.ª, el apartado a) queda redactado del si-
guiente modo: «Tener la nacionalidad española o la de un Es-
tado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo 
establecido en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público. En caso de contrato 
laboral, también podrán acceder a la convocatoria además 
de los extranjeros a los que se refieren los apartados 2 y 3 
del mencionado art. 57, los que tengan residencia legal en Es-
paña».

- En la base 8.ª, segundo párrafo, donde dice: «El Tribunal 
Calificador estará constituido por el Presidente, Secretario y 3 
vocales…», debe decir: «El Tribunal Calificador estará consti-
tuido por el Presidente, Secretario y 4 vocales…». 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 25 de enero de 2010 

solución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santaella, 
mediante Decreto núm. 26/2010, de 25 de enero, proceden 
las correcciones siguientes:

- En la base 2.ª, añadir como legislación aplicable el De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

- En la base 6ª, segundo párrafo, donde dice: «El Tribunal 
Calificador estará constituido por el Presidente, Secretario y 3 
vocales…», debe decir: «El Tribunal Calificador estará consti-
tuido por el Presidente, Secretario y 4 vocales…».

- En la base 7.ª, párrafo quinto, donde dice: «Desde la 
total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas», debe decir: 
«Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 25 de enero de 2010 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 13 de enero de 2010, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de Información 
Pública de proyecto para la tramitación de modifi-
cación de concesión administrativa que se cita. (PD. 
271/2010).

Anuncio de Información Pública del documento técnico 
denominado «Proyecto de nave industrial para taller mecánico 
de reparación de embarcaciones y venta de efectos navales 
situada en la nueva explanada del contradique del Puerto de 
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 ANUNCIO de 19 de enero de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de Información Públi-
ca de proyecto para la tramitación de concesión admi-
nistrativa, consistente en la construcción y explotación 
de nave industrial para taller mecánico de embarcacio-
nes y venta de efectos navales en el Puerto de Barbate. 
(PD. 257/2010).

Anuncio de Información Pública del documento técnico de-
nominado «Proyecto de nave industrial para taller de mecánica 
naval, reparación de embarcaciones y venta de efectos navales 
situada en la nueva explanada del contradique del Puerto de 
Barbate (Cádiz)», suscrito en septiembre de 2009 por el Inge-
niero Técnico Industrial don Juan Antonio Muñoz Moreno, y vi-
sado por si Colegio Profesional el 15 de septiembre de 2009.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativa en la zona de servicio del Puerto Barbate, consis-
tente en la construcción y explotación de nave industrial para 
taller mecánico de embarcaciones y venta de efectos navales 
en el Puerto de Barbate.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
Información Pública el Proyecto presentado por Náutica Tra-
falgar, S.L., a efectos de que se puedan presentar alegaciones 
sobre el mismo.

El plazo de exposición a Información Pública es de un 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública es-
tarán disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, 
en las oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
del Puerto de Barbate o en la sede de esta Agencia, sita en
C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de esta Agencia, dis-
puesto en el Puerto de Barbate o en la sede de esta Agencia en 
Sevilla, en el horario y dirección señalados anteriormente. Den-
tro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo a la 
dirección de C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 19 de enero de 2010.- El Director Gerente, José 
Salgueiro Carmona. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2010-0005.

Se desconoce el actual domicilio de Rafael Castro Mo-
rente, cuyo último domicilio conocido estuvo en Bujalance 
(Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Rafael 
Castro Morente, DAD-CO-2010-0005, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-0947, finca 13232, sita en calle San-
tiago, 15, de Bujalance (Córdoba), y dictado Acuerdo de Inicio 
y Pliego de Cargos de 25 de enero de 2010 donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

Falta de pago de las rentas, causa de desahucio adminis-
trativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Se ha acordado como medida cautelar el precinto y ta-
piado de la vivienda durante la tramitación de este procedi-
miento dado el estado de abandono en que se encuentra la 
misma y el alto riesgo de ocupación sin título que corre la vi-
vienda de promoción pública. 

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de Los Tejares, 32, acc. 1 ofc. 53, 
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matricula: CO-0947.
Finca: 13232.
Municipio (provincia): Bujalance (Córdoba).
Dirección vivienda: Santiago, 15.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Castro Morente, Rafael.

Sevilla, 26 de enero de 2010.- La Instructora, Belén 
Campos del Río; el Secretario, Isabel de León Ponce de 
León. 

Barbate (Cádiz)», suscrito en agosto de 2009 por el Ingeniero 
Técnico Industrial don Juan Antonio Muñoz Moreno, y visado 
por su Colegio Profesional el 3 de septiembre de 2009.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de modificación 
de concesión administrativa en la zona de servicio del Puerto 
de Barbate, consistente en cambio de ubicación de la nave 
industrial para taller mecánico de embarcaciones y venta de 
efectos navales existente en el Puerto de Barbate, y prórroga 
de vigencia del título.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
Información Pública el Proyecto presentado por Náutica y Ta-
lleres González Guerra, S.L., a efectos de que se puedan pre-
sentar alegaciones sobre el mismo.

El plazo de exposición a Información Pública es de un 
mes contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública es-
tarán disponibles a examen durante el plazo de Exposición, 
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, 
en las oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
del Puerto de Barbate o en la sede de esta Agencia, sita en
C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de esta Agencia, dis-
puesto en el Puerto de Barbate o en la sede de esta Agencia en 
Sevilla, en el horario y dirección señalados anteriormente. Den-
tro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo a la 
dirección de C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 13 de enero de 2010.- El Director Gerente, José 
Salgueiro Carmona. 


